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L¡citac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N471'2O23

ProcedimÍento por Lícitación Pública
No. EO-SI PD U S-N471-2O23

Junta Pública de Fallo de Licitación

Aaia Ciicij¡t5id¡ ra¡ó!¡a que iE rcvór rré u\rr | | | r¡JLrvv r¡s r<r Jur ¡rd Furrrrr-d sr I rc¡ r{r¡s >E \Jd c¡ Lul lvutl e¡

Fallo de la L¡citac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N471-2023, correspondiente a la obra: Pavimentación
asfáltica de la calle 2O de Noviembre, en la localidad de Bangandhó, municipio de lxmiquilpan;
ubicada en la localidad de Bangandhó, Municipio de lxmiquilpan, Estado de Hidalgo. (Segundo
Procedimiento), los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este
n¡a¡a¡{imiantn.16.rrntl'rtr.iÁn nnr li¡itr¡iÁn ní¡hli¡-¡ <arán .r'!n ¡-rrñr't ¡l afi¡in ¡la a¡rfnriza¡ián ¡{a

recursos No. HACIENDA-A-PIRPP/C|-2O23-15O2-O1067, de fecha O6 de noviembre de 2O23,

em¡tido por Secretaría de Hacienda del Cobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las lO:3O horas del día 26 de
diciembre de 2023: en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Lev de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas pare el Estado de Hidalgo y 43, 4 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección General de
Administración de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5, Col. Venta
Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42080; la persona física, así como los servidores públicos,
cuyos nombres, representac¡ones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar
a conocer el resultado del fallo em¡t¡do por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de
Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva
de esta licitación por las persones que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el
resuii.ad<¡.

Preside la presente junta pública la Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona, Directora de Precios
Unitarios.,en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, 17 Fracción lV
r, ?l trrá^^i^ñá. ll v Y ¡ta la l¿r¡ r'\¡aáni¡¡ ¡|a l¡ A¡{minic+rr¡iÁn Dí¡hli¡: na¡¡ al E.+á¡^ ¡óv' 9e¡ t¡vv

Hidalgo y l,3,4,5, 6,7 fracción ll inciso c) 8,1l fracción XXV y 14fracciones XVllly XIX del Reglamento
Interior de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, vigente, del
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público oue oreside el oresente acto. en su calidad de Dersona de la Dirección de
Precios Unitarios., lo de conformidad con las facultades que le fueron por el titular

1B'.'.¡sc. Blrd f.lip. ¡rgrla l..1l 9la.
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Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. O42hO23
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L¡citación públ¡ca No. EO-StPDUS-N471-2O23

de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al mediante Acuerdo
Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el periódico Ofícial del Estado de
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 202I.

El estud¡o, análisis y evaluac¡ón de las propos¡ciones presentadas, se realizó con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos lO8 de la Const¡tución Política del Estado Libre
y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Fleglamento vigente, así como con lo
establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
lrtirtucir¡sa rie ios cioculrtefrlos y c<.lflsadncias que ilriegrarr ias ¡-rroposiciorres preserriacias pqr
los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos le Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de la obra que
nos ocupa, es:

"Arturo GarcÍa Celio"

con un importe sin l.V.A. de: $2.714.441.43 (dos millones setecientos catorce mil cuatroc¡entos
cuarenta v un pesos 43llOO M.N,l.

Err viri,uci de io art(erior, ei iiciiarri,e aquí seiecciorra<io se <.rbiiga a Íirrnar eí conlrair¡ y derrrás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: S3.148.752.OG (tres millones ciento
cuarenta y ocho mil setec¡entos cincuenta v dos pesos 06/|00 M.N,l la cual incluye el 16% del
impuesto al valor agregado.

.^^ ,,ñ ^r^,^ ¡^ ^¡^-,,-iÁñ ¡C l¡ Obrt dC 5l Cíe: n¡tu!.tlc. ¡tal..i¡^-t^ ;h;^i-, t^. +,-h-i^- ñ^+¡r,^ ¡^.t üyújvJ

fa presente licitación, a part¡r dél día 1O de enero de 2024.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presenté Acta de Fallo, formando parte
¡ntegrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra oública a precios unitarios y tiemoo determinado. en el oue consta el análisis
detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y mot¡vadas para admitirla o
desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios
Flelacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganadorse obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicasy Servicios
Flelacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo y del reglamento en vigory prev¡o a la firma
del contrato, la póliza de fianza y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección Ceneral de Administración.
sita en Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Angeles 93.5, Col. Venta Pr¡eta,
Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. teléfonos 7'tn 7178O45,7n n78 0OO 4742y A6A\
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SECTIETAR¡A DE INFRA€STRUCTURA PUBLICA
Y DESARROLLO URBANO sOSTENJBLE

Licitación Púbt¡ca No. EO-SIPDUS-N4Tl-2O23

de Lunes a Viernes en horario de 830 a 16:30 horas, lugar en el que se firmará el contrato
correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día 27 de diciembre de 2O23, así mismo
queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar de ejecución de los
..-!--i^- l^- alam^ñ+^- -',fi^i^a+^- r, ^^^^--';-i n:!¡:! ¡! 4í^ ¡^l ia;^i^ ¡^ -r ' a¡^^r '^iÁáií.üüji)ii ¡iii i.;¡Ci i ¡Ui ia_'r! :,!j. ¡v¡u¡ ¡ iur t fu¡ s rt vru vL Jv Yvvvv'v' r¡

Se reitera por este conducto, que el (los) MANIFIESTO (S) DE NO DESEMPEÑAR EMPLEO' CARGO

O COMISIÓN DENTRo DEL sERVlclo PÚBL¡CO, documentos 2.-2.2. y 2.-2.3', presentado (s) dentro
de la (s) proposición (es) del (los) part¡cipante (s) en esta Licitación Pública, mismo (s) que se hará

{nl del conocimiento del Órgano Interno de Control en está Deoendenc¡a a fin de dar cumolimiento
a lo establecido en el artículo 48 fracción lX de la Ley de Responsabilidades Administrativas del

Estado de Hidalgo.

De igualforma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta
de fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido
a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para

efectos de su notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de
la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
sielcio iasiO:55 i¡r¡ras cieicjía rie su íecira, íirnrarrd<¡ ai caicey ai rnargerr, ios <¡ue r:rr eiia ir¡iervinieron
y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún l¡citante no invalidará su contenido y efectos.

rt^' l- C^-r^+-ríi ¡^ lñF -^-+rr ¡^+r r'- D¡"|..li¡- r, ñ¡¡-¡'atla I l:t.¡¡a C^-+^^ilil^I Vy.|vv ,

Por la Dirección de Licitaciones y Contratos
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Por el Órgano Interno de Control en la

fng. Juan Carlos
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L¡c¡tación Públ¡ca No. EO-St PDUS-N471-2O23

Por la Dirección Cene¡al de Conservac¡ón de

No se presentó

Por la Unidad

Mtra. Jaqueline M Lamadrid

Por el Consejo Coordiñador Empresarial del

Por la Dirección General de Supervisión
Estratégica y Evaluación

Pai la Sec¡etaría de Hacienda

Marcelino Alfredo Acosta Cerón

Po¡ la Coordinación General Jurídica

No se presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

Arq. Alberto Ruano I Angel lslas Lara

Plryación y Prospectiva

Estado de Hidalgo

No se presentó

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la
Construcción

lndustria de la

No se oresentó No se presentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de Transformación Delegación Pachuca

No se Dresentó
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L¡citac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N471-2023

Por los licitantes

Nombre Firma

l'- Arturo Carcía Celio

Marco Antonio Baca Mendoza

2.- Operadora Anfeal S. de R.L. de C.V.

No se presentó

Nota; Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con mot¡vo de la Junta Públ¡ca dél Acto de Fallo, relat¡va

a ¡a L¡citac¡ón pública No. EO-SIPDUS-N471-2O23. corresoond¡ente a la Obra: Paviinentación asfált¡ca de la calle 20 de

Nov¡embre, en la local¡dad de Bangandhó, mun¡cip¡o de lxmiqu¡lp¿n; ubicada en h localidad dé Bangandhó, Munic¡pio

de lxmiquilpan, Estada de Hidalgo- Proced¡mientol
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Pública
N o. EO-Sl P DU S- N 4Tl -2OZi
convocatoria No. O42l2a?3

Anexo No. I
Resultado de la revisión cual¡tativa "dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de

obra pública a precio unitar¡o.

En la ciudad de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 26 de d¡ciembre de 2023, en las oficinas de la

Dirección de precios Unitarios, de la Dirección Ceneral de Administración, de la Secretaría de

Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita én: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja,

Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para

el Éstado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por

Licitación pública No. EO-SIPDUS-N4n-2023, para la adjudicación de la obra pública: Pavimentación
asfáltica de la calle 20 de noviembre, en la localidad de Bangandhó, municipio de lxmiquilpan; ubicada
en la localidad de Bangandhó, Municipio de lxmíquilpan, Estado de Hidalgo. (Segundo procedimiento)

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en

los artÍculos 3l fracción t, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

M¡smas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proPosiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lOB y el

artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo
y los artículos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por licitación
oúbl¡ca.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto párrafo.- una vez hecha la evaluación de las

proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente'
porque rer:ne, conforme a los cr¡terios de adjudicación establecidos en las bases del procedimiento por

iicitación pública, las condiciones legales, técnicasy económicas requeridas por la convocante y ga ra nt¡ce

satisfactoria mente el cumpl¡miento de las obligaciones respectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del presente pfocedim¡ento por Licitación Pública.

t18

D¡ctamén oara determ¡nar el fallo de le convocatofia No. 042/2023, del Proced¡miento por L¡c¡t¿

2023, en r;lación a la adjudicación de ¡a obra púbtica: pavimentación asfátrica d€ la calle 20 de
Públ¡ca EO-SIPDUS-N47|-

en la localidad de

eanóana¡tO, munlcipio Je lxmiquilpan; ubicada en la localidad de Bangandhó, Munlclpio^de Estado de Hidalgo.

(Segundo procedimi€nto) _:. tjrvS !rtlrJ A¡!r. {¡r ¡,r
''r.':r.,:i). r¡ti, l. 
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-SI PDUS- N4Tt -2023
Convocatoria No. O42t2O23

l.'l'- Los récursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por Lic¡tación pública, son autorizados por la secretaría de Haciénda del Cobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HActENDA-A-pIRpp/ct_2o23-1502_olo67 de fecha 06
de noviembre de 2023.

l'2.- Que con fecha 11 de dic¡embre de 2023, se publ¡có en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No. O42/2O2t la cual se pone a
disposición de los ¡nteresados a part¡c¡par en el Procedimiento por Licitación pública Ño. EO-
SIPDUS-N471-2023, para la adjudicación de la obra pública: Pavimentación asfáltica de la calle 2O
de noviembre, en la localidad de Bangandhó, municipio de lxmiquilpan; ubicada en la localidad de
Bangandhó, Municipio de lxmiquilpan, Estado de Hidalgo. (Segundo procedimiento)

1.3.- Las bases del procedim¡ento por licitación pública se pusieron a disposición de los Interesados a
partir de la fecha de su publ¡cación y hasta el día 15 de diciembre de 2023.

1.4.- Con fecha 15 de diciembre de 2023 a las l4:OO hrs., se llevó a cabo la visita al sit¡o donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha l8 de diciembre de 2023 a las 16:00 hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la
Sala de Juntas de la D¡rección Oeneral de Administración de esta Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, ubicada en Ex-Centro M¡nero edificio 28 planta baja, sita en
el km.93.5 del Blvd. FelipeÁngeles, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia delórgaÁo interno
de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se pasó lista de as¡stencia
encontrándose presente:

'1.- Arturo GarcÍa Cel¡o

1.6.- Con fecha 22 de diciembre de 2023 a las 16:00 hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Propos¡c¡ones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, asícomo
la convocante, se pasó lista de asistencia encontrándose presentes los l¡citantes s¡guientes:

'1.- Arturo Carcía Cel¡o
2.- Operadora Anfeal S. de R.L. de CV.

1.7.- Se procedió a abrir élsobre que contenÍb los documentos que acred¡tan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de lo9 licitantes, realizando la revisión
cuantitat¡va de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

l.?.I.- Licitante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto
presentación y apertura de proposiciones de fecha 22 de diciembre de 2OZ a las 16:OO hrs.:

2/8
Dictamen para determ¡nar el fallo de la convocatoria No. o42l2oz3, del procedimiento pof L¡c¡tación públ¡ca Eo.slpDUs-N4?-
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra pública: Pavimentación asfáltisa de la calle 20 de noviembre, en la localidad de
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretar¡adeInffaestructuraPúbIicayDesarroIloUrbanoSostenibIe

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-Sl P DU S- N 471 -2023
Convocatoria No. O42f2O23

Ningún Licitante

1.7.2.- Licitantes que cumplieron
cualitativa.

con la revisión cuantitativa y son considerados para la evaluación

No. Licitante
Monto Propuesto Sin

I.V"A
Plazo dé Ejecución en Días
Naturales.

I Arturo García Celio $2'714,441.43

5l días naturales, inicio l0 de enero
de 2024, terminación 29 de febrero
de 2024.

Operadora Anfeal S. de R.L.

de C.V.
$2'7 42571.34

5l dÍas naturales, inicio l0 de enero
de 2024, terminación 29 de febrero
de 2024.

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y
apertu ra.

Fecha y lugar de elaborac¡ón del dictamen.

En la Dirección de precios Unltarios de la Dirección General de Administración, de la Secretar¡a de

Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedló a elaborar el análisis detallado

(cualitativo), el día 22 de diciembre del 2023, a la documentación de las proposiciones presentadas por

ios licitantes: l.- Arturo García Celio y 2.- Operadora Anfeal S. de R.L. de CV.' para determinar el

cumpl¡miento en los aspectos legales, técnicosy económicos, solicitados en las bases del procedimiento
por íicitación pública y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece el ártículo 4
primero y segündo páirafo de la Ley de obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas para el

Lrt.¿o aL Hiáalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, ¡nciso

Afracc¡onesdelalalalV,artículo42fraccioneslalall,incisoAfraccioneslalaVlll,desuReglamento
en v¡gor obteniéndose los resultados como a continuación se relac¡ona'

ll.l.- ODeradora Anfeal S. de R.L. de Cv.

Causal No, I
n"qririt" ¡n"orrectamente el documento 2.-2.2.- Manifiesto de no desempeñar empleo, cargo o comlslon

dentro del servicio público. (persona moral)

En

.-
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretar¡a de Infraestructura pribrica y Desarroflo urbano sostenibre

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-S|pDUS-N4TI-2O23
Convocatoria No. O42|2O?J

Mot¡vo:
No cumple con lo establecido en les bases de la licitación pública, por la siguiente causa:

El licitante presenta eldocumento2,-2.2.- Manifiesto de no desempeñar empleo, cargo o com¡s¡ón dentro
del servicio público' (persona moral). Haciendo el manifiesto en términos dll artículá 49 fracción lx de la
Ley ceneral de Responsabilidadés Adm in istrativas, el cual no corresponde al fundamento ¡ndicado en las
bases de esta licitación, que debe ser en términos del artículo 48 fracc¡ón lx de la Ley de
Responsabilidades Administrativas del Estado de Hidalgo.

Por lo tanto, no cumple con lo que se establece en las bases del proced¡miento por l¡citación pública enel Capítulo lV.- Evaluación y Adjud¡cac¡ón; Numeral 1.- criter¡os para la evaluáción de la proposición
(artÍcufo 44 de la ley), fracción 5,- Que cumpla cuantitativa y cuaiitativamente con la documentación,
¡nformación y requisitos solicitados en las bases del proced¡m¡ento por licitación pública.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo establecido en las bases del procedimiento por l¡citac¡ón pública
en el capítulo lV.- Evaluación yAdjudicación; Numeral2.- causales para desechar la iroposición, fiacción
2.- Cuando en los términos precisados en las bases del procedimiento por licitacién pública: b).- no se
¡ncluya la información requerida, c).- uno o varios anexos sean dist¡ntos a los requeiidos. Numeral S.-
causales para desechar los documentos que acreditan su ex¡stenc¡a legal, capacidad técnica experiencia
requerida) y financiera y que son dist¡ntos a los documentos de la propuesta técnica y económica,
fracción 3.' Cuando habiéndolos presentado, uno o varios documentos no se ajusten a lo solicitado,
fracción 7.- Cuando en uno o varios de los documentos: a).- no incluya toda la infármación requer¡da. y
no cumple con lo que se establece en el acta de junta de Aclarac¡ones del día 09 de noviemb¡e de 2023
a las'll:OO hrs. en el punto l4.- Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las
propuestas técn¡ca y económica que la convocante integra en las bases del procedimiento por Licitación
pública, podrán ser reproducidos por el licitante respetando obligatoria mente toda la información
requerida en cada uno de ellos y deberán ser presentados de manera impresa, anexando firmados los
que se entregan en las bases del procedimiento por Licitac¡ón pública (Cap. lll .- preparac¡ón e
integración de la proposición, numeral 4, fracc¡ón 5 y art. 24 fracc. I del Reglamenio).
Y con lo que establece el Reglemento de la Ley de obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artÍculo
45: se consideran causas para el desechamiento de las propuestas las siguientes:

ll.- El ¡ncumplimiento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocante.

Causal No, 2.
Flequisita incorrectamente el documento T-6.- Experiencia y capacidad del Lic¡tante.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
N o. EO-Sl PDU S- N 471'2023
Convocatoria No' o42/2O23

Motivo:
En el documento T.6.- Numeral T-6.1.- Experiencia del Licitante''
,.J^.

relaciona y acredita 04 (cuatro) obras

'1.- ReDavimentación asfáltica calle Rafael Vega Sánchez, ubicado en

RÍo de las Avenidas)..., de monto $695,635.10.

2.- Repavimentación asfáltica, ubicada en calle José Ma. Banderas..., de monto $2'098'672.17.

3.- pavimentación hidráulica de calle Francisco Villa; ejecutando los trabajos de terracerías.', de

monto $l'454,905.07.

4.- Rehabilitación de calle a base de concreto hidráulico, guarniciones y banquetas de la calle

Allende en la Col. La Calzado.., de monto $l'585'856.46.

De las cuales dos son similares en naturaleza, complejidad y caracterÍsticas técn¡cas, pero no en

magnitud y costo a la obra objeto de la presente licitación ya que el monto de su propuesta es de

$¡fál,SAZ.Zs incluyendo el t.V.A., por lo tanto, no acredita haber realizado obras sim¡lares

por el motivo expuesto, no cumple con lo establec¡do en las bases de Licitación en el CapÍtulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción l.- La evaluación se hará

de conformidad al marco éstablecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases

de lic¡ta¿ión, e).- Lo establec¡do en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la

información requer¡da en cada uno de los documentos se ajuste a la información presentada, fracción

3.- eue en cada documento: a).-lncluya la información, y requisitos solicitados, y fracción 4'- Que se

"r-pl" "on 
las cond¡ciones Técnicas requeridas, así como también con lo requerido en el propio

documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante, T-6.1.- Experiencia del Licitante.- a).- mayor

número de obras ejecutadas similares de naturaleza, compleiidad. caracterlsticas técnicas. maon¡tud v
costo a la obra que se convoca.

Fundamento:

eue refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de Licitac¡ón en el Capítulo lV.-

g-valuación y Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6.-T-6.-

Experiencia y Cápacidad del Licitante; fracción 5.- Cuando acredite su experiencia, con los datos de las

obras asentádos en el currículum, o con los contratos o actas de entrega recepción que no sean de

naturaleza, complejidad. características técnicas. maqnitud v costo similares a la que se convoca'

s/8

(tramo Fel¡pe ángeles - Av.

localidad de
de Hidalgo.

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O42J2O23, del Procedim¡ento por Liciteción Pública

i023, en rélación a la adjudicación de la obra pública: Pavim€ntació¡ asfáltica.de.la :?ll9 'z9 
d.",l9li:,Tlj":

Áánl"n¿r,¿, muni"ipio áe txmiquilpan; ubtcada en ta localidad de Bangandhó, Munictpio de
.:i-i,,l(s€gundo proc€dimiento) i ! ,.i1,::r r.l i:r rr,,,.
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secretar¡ao",nr,"!L?,1"J,?"t;tiil""t;S::iiilioou,o"noso"t"niur.
Fallo del Proced¡miento por Licitac¡ón pública

No. EO-S| PDUS-N471-2O23
Convocatoria No. O42hO23

Del Reglamento de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado deH¡dalgo, establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica a" r"r piopri"rt"s se deberán
considerar, entre otros, los siguientés aspectos:

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargarán de la direcc¡ón de los trabajos, cuenten con la
exper¡enc¡a y capacidad necesarias para llevar le adecuada administración de los tra-ba1os.

lll.' En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes seconsiderarán entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras simitarei y la'capacidad técnica
de las personas fÍsicas que estarán reracionados con ra ejecución de ros trabajos;

Y en el artículo 45,- se cons¡deran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocente;

Flesolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. I y 2, es procedente decretar,
esta proposic¡ón como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato iorrespond iente.

lll.- Lic¡tante cuya proposición resultó. solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del anális¡s cualitativo de la proposición.

lll.l.- Arturo Garcfa Celio.

Motivo v Fuñdamento
El l¡citante: Arturo García Celio, cumple con los lineamientos establecidos en las bases del procedimiento
por lic¡tación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el
capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numérales de las causales para desechar, su existeñcia legal,
propuésta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44
primero y segundo párrafo de la Ley de obras Públicas y Servicios tlélacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artÍculos 4l fracción I a la vt,
inc¡so A fracción la la lV artículo 42 ftacción la la ll, inciso A, fracción la la Vlll, del Reglamento antes
citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (ex¡stenc¡a legal, propuesta técnica y económ¡ca) del lic¡tante: Arturo García
Celio, resulta solvente por reunir las cond¡c¡ones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante, y garant¡za satisfactoriamenté el cumplim¡ento de las obligaciones respecttvas con un
monto de $2'714,441.43 (Dos millones setecientos catorce mil cuatrociento! cuarenta y un pesos
M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de Sl días naturates.

oo
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedim¡ento por Lic¡tac¡ón Pública
No. EO-Sl P DU S- N 4Tl-2O?3
Convocatoria No. O4U2O23

Resolución:
p-o, n ar"'t.t motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se

le adjudica el contrato áe la obra pública a precio unitar¡o de esta licitación pública es: Arturo Carcfa Celio,

por ieuni,- las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantizar

satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de 52'714'441.43 (Dos

millones setec¡entos catorce mil cuatrocientos cuarenta y un pesos 43¡00 M.N.) sin incluir el l'V'A' y un

plazo de ejecución de 5l dÍas naturales.

lv.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentac¡ón de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo

nr-*i pot ,r.' rr.n't o de $2'714,441.43 (Dos m¡llones setecientos catorce mil cuatrocientos cuarenta y un

pesos +i/tOO M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 5l días naturales. Y se estima a ser firmado

a oartir del día27 de diciembre de2023 previa entrega de lasgarantías correspondientes.

b).- presentación de qarantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios,

ró oEl¡g; 
"*hilrit "r*l 

plazó establecido por la Ley de obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las

Mismai para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas

de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Admin¡stración, sita en Ex-Centro Minero,

Edif¡cio 28, p¡anta baja, Blvd. Felipe Angeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto' Hgo 
'

Tel. (Ol ZZI) iIZ-AOOO ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:3O a 16:30 horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor públicoque lo emite, del que preside los actos públicosyde los

oue elaboran la evaluación.

Em¡te el presente dictamen para el fallo el Lic. Abelardo olguin cuevas, Director ceneral de

Adm¡nistrac¡ón, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo

Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3, 4,5, l7 fracción lV y 3l

fracciones ll y X de la Léy Orgánica de la Administración Pública para el Estado de H¡dalgo y, l' 2,3' 4' 5 y

6 fracción ty ll ¡nciso b) y ts fracciones \/lll, lx, XVll del Reglamento Interior de la secretaria de

Infraestructuia públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado L¡bre y Soberano

de Hidalgo.

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria
2023, en reláción a la adjud¡cac¡ón de la obra públ¡ca:
Bángandhó, munic¡pio de lxmiqu¡lpan; ubicada €n la

't 18

No.042l2o3, del Proced¡miento por L¡c¡tación pú EO-STPDUS-N471-

Pavimentación afált¡ca de la calle 20 d€ novi€mbre, la Iocalidad de
localldad de Bangandhó; Munlcipio de de Hidalgo.

(Segundo procedimlento)

):'L7"W Lr r . i.i

L/2 \-:___rv
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Cobierno del Estado dé Hidalgo
Secretaria de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por L¡citación pública
No. EO-S| pD US-N 4n -2022
Co n vocatoria N o. O¿+2I2OZ3

Emite
Director General de Administración

de la S.l.P.D.U.S.

Lic. Abelardo Olguin Cuevas

d& INFRAESTRUCTURA I E#fF púslrcA I F

Evaluó
Jefa de Departamento

de la S.l.P.D.U.S.

Servidor Público
designado para presidir ios actos

de l¡citación pública y evaluó, Direqtora de
Precios Unitarios de la S.l.p.D.U.S.

E/8
Dictamen para determinar el fallo de la convocator¡a No, o42/2o23, del Proced¡m¡ento por Licitac¡ón pública Eo-slpDUs-N2oZ, en relac¡ón a la adjudicación de la obra pública: Páv¡mentac¡ón astáltica de ta c;lle zo de novlembrále-n-1" ir""láiiüLBensandhó, munic¡Dio da lxmiou¡loan: ubicadá en la ¡óceli.tá.t .tá Fr.ñóá^.rhÁ M,,ñ¡-¡ñ¡^ ¡a rvF¡-..Í^-^ t-.-.- .- ;.-,-:,-l::":?31T:::l:ip_io ^d€ 

lxmiqu¡lpan; ubicada en la localidad d€ Bangandhó, Munictpto ae lxmiquitpanf Lsi"¿. á" ij¡¿iÁ.
:¡ C.nrf,:r f,lrn.r¡, 1-Ltii f, 2 nr!,r, :j,tir, !.ttLjl ¡\lli)a,fi.. tll,rii1.l, a:()i \i.);rrir i-,r ! l¡ i!ri::r¡i:.r.ri r;)1]..i.r,ir i 

. 
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:'l 'fil-l-rl f,lr'l') \' : -.i
r1i1,r, |(j¡1rrtr, rjo jr:r!

(Segundo proced¡miento)


